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AVISO  

DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE CONDUCIR 
 
 
 
 Informamos a los vecinos de Puente Alto, que en consideración al aumento de 
la demanda de atención en el departamento de Licencias de Conducir, que por 
razones técnicas resulta imposible atender más de 140 personas diarias,  por lo que 
solicitamos su comprensión en el caso que por cumplir dichas atenciones  Ud. no 
pueda ser atendido el mismo día que concurre. 

 
La cantidad de personas a atender diariamente, está en directa relación con la 

cantidad de médicos, personal y capacidad técnica  óptima para ello,  por lo que nos 
reservamos el derecho de disminuir dicha cantidad en la medida de que sea pertinente 
y oportuno, a fin de evitar molestias y retrasos en su atención.     

 
Recuerde que las gestiones que Ud. requiere del departamento de licencias de 

conducir,  son procesos  que implican exámenes (médico, teórico, práctico), y de ser 
necesario, se solicitarán exámenes complementarios,  por lo que  Ud. necesita 
disponer de tiempo suficiente para ello. (Estimado de 3 horas) 

 
El proceso de otorgamiento de licencias, está implementado  de conformidad a 

lo establecido en la Ley de Tránsito (ley Nº 18.290 y sus modificaciones) y en 
reglamentación emanada del Ministerio de Transportes.  

Para un servicio más expedito este proceso esta automatizado e informatizado.  
 

 

 

Atte 

 

Departamento de Licencias de Conducir 
Dirección de Tránsito y Transporte Público 
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INFORMACIÓN GENERAL PARA  OBTENER  LICENCIA DE 
CONDUCIR: 

 
Requisitos generales: 
 

• Acreditar idoneidad moral, física y psíquica;  
• Acreditar conocimientos teóricos y prácticos de conducción, así como de las 

disposiciones legales y reglamentarias que rigen el tránsito público; 
• Poseer cédula nacional de identidad  o de extranjería vigentes, con letras o 

dígitos verificadores; deberá presentarla al ser ingresado 
• Acreditar mediante declaración jurada que no es consumidor de drogas, 

estupefacientes o sustancias sicotrópicas prohibidas que alteren o que 
modifiquen la plenitud de las capacidades físicas o psíquicas, conforme a las 
disposiciones contenidas en la ley Nº 20.000 y su reglamento. (Se firma al 
momento de ser ingresado en el depto. licencias de conducir),  

• Tener residencia en la comuna de puente alto. 
 
 
Los requisitos antes indicados son evaluados por  la municipalidad de la 
siguiente forma: 

• Idoneidad moral con certificado de antecedentes vigente a la vista del director 
de tránsito. 

• Idoneidad física y psíquica con examen médico realizados por los médicos del 
departamento de licencias de conducir. (De ser necesario se solicitarán 
exámenes complementarios) 

• Conocimientos teóricos  con  examen pertinente en el departamento. de 
licencias. 

• Conocimientos prácticos con examen práctico, en circuito definido por la 
municipalidad, en vehículo con documentación vigente. (no se presta vehículo 
para este examen).  

 
¿Dónde debo contactar?: 
Departamento de licencias de conducir, Concha y Toro Nº 1820.- 
 
¿Teléfonos para consultas?: 
02-8101664 /  02-8101920  /  02-8101636   
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LICENCIA CLASE B 
 
¿Qué debo hacer para obtener licencia clase B o C por 1º vez?  
 
 Requisitos y documentos obligatorios: 

• Tener como mínimo 18 años de edad. (excepcionalmente se podrá otorgar 
licencia sólo clase b a quienes sean mayores de 17 años,  que hayan aprobado 
un curso en una escuela de conductores, con autorización notarial de sus 
padres, apoderados o representantes legales) 

• Tener residencia en la comuna. 
• Ser egresado de enseñanza básica, lo que se debe acreditar debidamente. 
• Presentar cédula de identidad vigente y dejar fotocopia simple de ésta por 

ambos lados. 
• Debe rendir examen teórico, médico y práctico. para este último examen, debe 

presentar vehículo con la documentación vigente.  (no se presta vehículo para 
dar examen práctico.) 

 
 
¿Valor trámite?:  
60  %  UTM más valor de  fotografía y certificado de antecedentes.  
Total aproximado: $ 27.000.- 
 
¿Dónde debo contactar?: 
Departamento de licencias de conducir, Concha y Toro Nº 1820.- 
 
¿Teléfonos para consultas?: 
02-8101664 /  02-8101920  /  02-8101636   
 
¿Horario?:  
 
Lunes a viernes desde las 08.30 horas, hasta agotar números disponibles, por 
día. Se atiende por orden de llegada, mediante Nº.  Sólo hasta las 12:00 horas. Para 
este trámite, se atenderá con número sólo hasta las 12:00 horas, si estos no se 
hubiesen agotados a dicha hora, de tal forma que le permita el tiempo para realizar los 
3 exámenes correspondientes. 
 
Sábado (atención limitada): hasta las  09.00 horas. Se entregarán los Nº 
correspondiente a la jornada. 
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RENOVACIÓN CLASE B O C 
 
¿Qué debo hacer para renovar o controlar la licencia de conducir clase B o C? 
 
Requisitos y documentos obligatorios:  

• Presentar cédula de identidad vigente;  
• Tener residencia en la comuna de puente alto;  
• Entregar licencia anterior (si no la tiene por extravío, robo, retención u otra 

causa, debe avisar al momento de ser atendido);  
• Debe rendir examen médico. 

 
¿Valor Trámite?:  
40 % UTM más valor de  fotografía y certificado de antecedentes 
Total aproximado: $ 19.000.- 
 
¿Dónde debo contactar?: 
Departamento de licencias de conducir, Concha y Toro Nº 1820.- 
 
¿Teléfonos para consultas?: 
02-8101664 /  02-8101920  /  02-8101636   
 
¿Horario?:  
Lunes a viernes desde  08.30 horas, hasta agotar números disponibles, por 
día. Se atiende por orden de llegada, mediante Nº.   
 
Sábado (atención limitada): hasta las  09.00 horas. Se entregarán los Nº 
correspondiente a la jornada. 
 
 
LICENCIA CLASE D 
 
¿Qué debo hacer para obtener licencia clase d por 1º vez? 
 
Requisitos y documentos obligatorios:  

• Presentar cédula de identidad vigente  y dejar fotocopia simple de ésta por 
ambos lados; 

• Tener como mínimo 18 años de edad;   
• Saber leer y escribir; 
• Tener residencia en la comuna de Puente Alto; 
• Aprobar exámenes teórico, médico y práctico exigidos para la clase. Este 

trámite se realizará sólo si el postulante cuenta con la maquinaria para el 
examen práctico dentro de la comuna. 

 
¿Valor Trámite?:  
65 % utm más valor de fotografía y certificado de antecedentes 
Total aproximado: $ 29.000.- 
 
¿Dónde debo contactar?: 
Departamento de licencias de conducir, Concha y Toro Nº 1820.- 
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¿Teléfonos para consultas?: 
02-8101664 /  02-8101920  /  02-8101636   
 
¿Horario?:  
Lunes a viernes desde  08.30 horas, hasta agotar números disponibles, por 
día. Se atiende por orden de llegada, mediante Nº.   
 
Sábado (atención limitada): hasta las  09.00 horas. Se entregarán los Nº 
correspondiente a la jornada. 
 
Para el examen práctico debe agendar hora en secretaría, para un día en la 
tarde 
 
 

RENOVACIÓN LICENCIA CLASE D 
 
¿Qué debo hacer para renovar  o controlar la licencia clase d? 
 
Requisitos y documentos obligatorios:  

• Presentar cédula de identidad vigente;  
• Tener residencia en la comuna de puente alto;  
• Entregar licencia anterior (si no la tiene por extravío, robo, retención u otra 

causa, debe  avisar al momento de ser  atendido.)  
• Debe rendir examen médico. 

 
 
¿Valor Trámite?:  
40 % UTM más valor de fotografía y certificado de antecedentes 
Total aproximado: $ 19.000.- 
 
¿Dónde debo contactar?: 
Departamento de licencias de conducir, Concha y Toro Nº 1820.- 
 
¿Teléfonos para consultas?: 
02-8101664 /  02-8101920  /  02-8101636   
 
¿Horario?:  
Lunes a viernes desde  08.30 horas, hasta agotar números disponibles, por 
día. Se atiende por orden de llegada, mediante Nº.   
 
Sábado (atención limitada): hasta las  09.00 horas. Se entregarán los Nº 
correspondiente a la jornada. 
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LICENCIA CLASE F 

¿Qué debo hacer para obtener licencia clase f por 1º vez? 
  
Requisitos y documentos obligatorios:  

• Presentar cédula de identidad vigente y dejar fotocopia simple de ésta por 
ambos lados;  

• Tener como mínimo 18 años de edad;   
• Tener residencia en la comuna de puente alto; 
• Presentar certificado emitido por la respectiva institución en que conste la 

aprobación de los cursos institucionales que se impartan para el efecto. 
• Rinde sólo examen médico. 

 
 
¿Valor Trámite?:  
60 % UTM más valor de fotografía y certificado de antecedentes 
Total aproximado: $ 27.000.- 
 
¿Dónde debo contactar?: 
Departamento de licencias de conducir, Concha y Toro Nº 1820.- 
 
¿Teléfonos para consultas?: 
02-8101664 /  02-8101920  /  02-8101636   
 
¿Horario?:  
Lunes a viernes desde  08.30 horas, hasta agotar números disponibles, por 
día. Se atiende por orden de llegada, mediante Nº.   
 
Sábado (atención limitada): hasta las  09.00 horas. Se entregarán los Nº 
correspondiente a la jornada. 
 
 
RENOVACIÓN LICENCIA CLASE F 
 
¿Qué debo hacer para renovar  o controlar la licencia clase f? 
 
Requisitos y documentos obligatorios:  

• Presentar cédula de identidad vigente;  
• Tener residencia en la comuna de puente alto;  
• Entregar licencia anterior (si no la tiene por extravío, robo, retención u otra 

causa, debe avisar al momento de ser atendido)  
• Debe rendir examen médico. 

 
 
¿Valor Trámite?:  
40 % UTM más valor de fotografía y certificado de antecedentes 
Total aproximado: $ 19.000.- 
 
¿Dónde debo contactar?: 
Departamento de licencias de conducir, Concha y Toro Nº 1820.- 
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¿Teléfonos para consultas?: 
02-8101664 /  02-8101920  /  02-8101636   
 
¿Horario?:  
Lunes a viernes desde  08.30 horas, hasta agotar números disponibles, por 
día. Se atiende por orden de llegada, mediante Nº.   
 
Sábado (atención limitada): hasta las  09.00 horas. Se entregarán los Nº 
correspondiente a la jornada. 
 
 
LICENCIA PROFESIONAL 
 
¿Qué debo hacer para obtener  licencia profesional por 1º vez? 
 
Requisitos y documentos obligatorios:  

• Presentar cédula de identidad vigente (fotocopia simple por ambos lados);  
• Tener como mínimo 20 años de edad;  
• Tener residencia en la comuna de Puente Alto; 
• Acreditar haber estado en posesión de la licencia clase b durante dos años;  
• Acreditar curso profesional con el correspondiente certificado de escuela de  

conductores debidamente reconocida por el estado;  
• Acreditar en  caso de la clase A3,  haber estado en posesión durante a lo menos 

dos  años, de la licencia profesional clases A1, A2, A4 O A5.   
• Tratándose de la clase A5,  los postulantes deberán acreditar haber estado en 

posesión,  durante a lo menos dos años, de la licencia profesional clases A2, A3 
O A4. 

• Acreditar, para el caso de las licencias  clases a3 y a5, en aquellos casos de 
conductores que no hayan estado en posesión  de las licencias indicadas    
en los dos puntos anteriores, haber aprobado un curso teórico y práctico 
especial , que contemple el uso de simuladores de inmersión  total u otra 
tecnología equivalente, cuyas características y especificaciones técnicas estarán 
establecidas en un reglamento dictado por el ministerio de transportes y 
telecomunicaciones, en una escuela para conductores profesionales, reconocida 
oficialmente por dicho ministerio, que haya sido autorizada para impartir este 
curso especial, de conformidad con el respectivo reglamento; 

• Debe rendir exámenes teórico, médico y práctico. para este último examen 
debe presentar vehículo con la documentación vigente. 

• Para este trámite se atenderá con número sólo hasta las 12:00 horas, si estos 
no se hubiesen agotados a dicha hora, de tal forma que le permita el tiempo 
para realizar los 3 exámenes correspondientes. 

 
 
¿Qué debo hacer para renovar o controlar  la licencia profesional? 
 
Requisitos y documentos obligatorios:  

• Presentar cédula de identidad vigente.  
• Tener residencia en la comuna de puente alto;  
• Entregar licencia anterior (si no la tiene por extravío, robo, retención u otra 

causa, debe avisar al momento de ser atendido). 
• Debe rendir examen médico. 
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¿Valor Trámite?:  
40 % UTM más valor de fotografía y certificado de antecedentes 
Total aproximado: $ 19.000.- 
 
¿Dónde debo contactar?: 
Departamento de licencias de conducir, Concha y Toro Nº 1820.- 
 
¿Teléfonos para consultas?: 
02-8101664 /  02-8101920  /  02-8101636   
 
¿Horario?:  
Lunes a viernes desde  08.30 horas, hasta agotar números disponibles, por 
día. Se atiende por orden de llegada, mediante Nº.   
 
Sábado (atención limitada): hasta las  09.00 horas. Se entregarán los Nº 
correspondiente a la jornada. 
 
 
RENOVACIÓN LICENCIA CLASES A1 Y A2 
 

¿Qué debo hacer para renovar y controlar licencias: clases a1 y a2 (Ley Nº 
18.290, antes del 08/03/1997)? 
 
Requisitos y documentos obligatorios:  

• Presentar cédula de identidad vigente;  
• Tener residencia en la comuna de puente alto;  
• Entregar licencia anterior (si no la tiene por extravío, robo, retención u otra 

causa, debe avisar al momento de ser atendido.);  
• Debe rendir examen médico y examen teórico.  

 
Nota: puede optar a licencia profesional A3 o A5, presentando certificado original de 
homologación de 30 horas otorgado por una escuela profesional.  En dicho caso, sólo 
rinde examen médico. 
 
 
¿Valor Trámite?:  
40 % UTM más valor de fotografía y certificado de antecedentes 
Total aproximado: $ 19.000.- 
 
¿Dónde debo contactar?: 
Departamento de licencias de conducir, Concha y Toro Nº 1820.- 
 
¿Teléfonos para consultas?: 
02-8101664 /  02-8101920  /  02-8101636   
¿Horario?:  
Lunes a viernes desde  08.30 horas, hasta agotar números disponibles, por 
día. Se atiende por orden de llegada, mediante Nº.   
 
Sábado (atención limitada): hasta las  09.00 horas. Se entregarán los Nº 
correspondiente a la jornada. 
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CAMBIO DE CLASE DE LICENCIA 
 
¿Qué debo hacer para cambiar de clase de licencia? 
 

Cada licencia (sea esta profesional, no profesional o especial), tiene sus propias 
exigencias, por lo que en estricto rigor la ley no contempla los cambios de licencia.  

Si Ud. tiene clase B por ejemplo y quiere tener una profesional en cualquier 
categoría, debe realizar el curso que la ley señala y aprobar los exámenes en la 
municipalidad.  

De la misma forma, si tiene una licencia profesional  antigua y requiere una 
nueva, debe hacer la homologación (curso de 30 horas) en una escuela de 
conductores.   

Si no tiene licencia profesional  clase A3  y desea la  clase A5, debe realizar el 
curso correspondiente.  
 
¿Valor Trámite?:  
80 % UTM más valor de fotografía y certificado de antecedentes 
Total aproximado: $ 38.000.- 
 
¿Dónde debo contactar?: 
Departamento de licencias de conducir, Concha y Toro Nº 1820.- 
 
¿Teléfonos para consultas?: 
02-8101664 /  02-8101920  /  02-8101636   
 
¿Horario?:  
Lunes a viernes desde  08.30 horas, hasta agotar números disponibles, por 
día. Se atiende por orden de llegada, mediante Nº.   
 
Sábado (atención limitada): hasta las  09.00 horas. Se entregarán los Nº 
correspondiente a la jornada. 
 
 
RECUPERACIÓN DE CLASES 
 
¿Qué debo hacer para recuperar las clases que tuve antes? 

La ley establece que la licencia de conductor será de duración indefinida y 
mantendrá su vigencia  mientras su titular reúna los requisitos o exigencias que señale 
la ley. por lo tanto, para recuperar una clase que  tuvo antes, debe concurrir al depto. 
de licencias de conducir y realizar el trámite, debiendo rendir y aprobar los exámenes 
que corresponda.      
 
¿Valor Trámite?:  
40 % UTM más valor de fotografía y certificado de antecedentes 
Total aproximado: $ 19.000.- 
 
¿Dónde debo contactar?: 
Departamento de licencias de conducir, Concha y Toro Nº 1820.- 
 
¿Teléfonos para consultas?: 
02-8101664 /  02-8101920  /  02-8101636   
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¿Horario?:  
Lunes a viernes desde  08.30 horas, hasta agotar números disponibles, por 
día. Se atiende por orden de llegada, mediante Nº.   
 
Sábado (atención limitada): hasta las  09.00 horas. Se entregarán los Nº 
correspondiente a la jornada. 
 
 
RECONOCIMIENTO DE LICENCIA EXTRANJERA 
 
¿Qué debo hacer  para que se me reconozca mi licencia extranjera?  
 
Requisitos y documentos obligatorios: 

• Poseer cédula nacional de identidad o de extranjería vigentes, con letras o 
dígitos verificadores. 

• Exhibir licencia de conducir extranjera, con indicación  oficial de qué tipo de 
vehículos puede manejar con esa licencia. 

• Tratándose de licencias profesionales, estas en principio sólo se reconocen 
como clase b, salvo que el interesado reúna los requisitos para obtener la clase 
profesional. es decir, poseer la licencia por lo menos durante dos años, y haber 
realizado el curso correspondiente para la clase que postule y someterse a los 
exámenes correspondientes. 

 
  
¿Valor Trámite?:  
40 % UTM más valor de fotografía y certificado de antecedentes 
Total aproximado: $ 19.000.- 
 
¿Dónde debo contactar?: 
Departamento de licencias de conducir, Concha y Toro Nº 1820.- 
 
¿Teléfonos para consultas?: 
02-8101664 /  02-8101920  /  02-8101636   
 
¿Horario?:  
Lunes a viernes desde  08.30 horas, hasta agotar números disponibles, por 
día. Se atiende por orden de llegada, mediante Nº.   
 
Sábado (atención limitada): hasta las  09.00 horas. Se entregarán los Nº 
correspondiente a la jornada. 
 


